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El periodista cumplió 50 años y ella se lo celebró tras seis meses de pololeo

Maca Hamilton armó
cumpleaños en tiempo
récord para Gonzalo Feito
CAROLINA SAAVEDRA

Tenían llegando de cuatro días

de trekking en Torres del Paine.Mochilas, piernas cansadas y
el cumpleaños número 50 de Gon-
zalo Feito asomado a la vuelta de la
esquina. El animador y periodista no
tenía muchas ganas de celebrar. Pero
su polola tenía otros planes.

Maca Hamilton, editor and fashion
stylist, andaba con la agenda a tope:
mudanza en proceso, vuelta al traba-
jo, el cansancio postviaje. Y aun así,
organizó todo en tiempo récord en su
cadencia siempre relajada.

"La Makita me hizo la celebración.
Veníamos llegando de cuatro días
de trekking en Torres del Paine y mi
cumpleaños venía súper encima. Yo
no tenía ganas de celebrarme, pero la
Maca me convenció", cuenta Gonzalo.

Ella no tuvo que insistir dema-
siado. "Le dije que hiciéramos algo
petit comité, no quería. Le dije: son
50 años, es un número súper espe-
cial. Hay que celebrarlo", dice Maca.
Y así fue: "Una reunión íntima con
los amigos más cercanos, un grupo
bien mixto, entre políticos, gente de
hotelería y amigos de siempre", dice
ella y agrega: "10 personas que este
último tiempo han sido súper partners
nuestros".

Antes de la celebración grupal, la
stylist ya le tenía preparado un rega-
lo más personal: lo invitó a almorzar
al Kira, restaurante de cocina nikkei,
"solos los dos".

Ya en el festejo grupal "la Maca Ile-
gó con torta incluida, una de manjar

Él no quería, pero la editor and fashion
stylist gestionó chef privado, comida árabe
y le compró una torta para 10 invitados.
"Un petit comité", dice ella.

de Laura R., pasada a buscar por ella
misma", suma el periodista.

Además hubo chef privado, una
cata de gin chileno y pista de baile
improvisada. El cóctel estuvo a cargo
de Diego Vargas, dueño del restau-
rante Jeró de Maitencillo, que incluyó
hummus, hojas de parra, verduras y
camarones.

En el video que subieron a Insta-
gram en motivo de la celebración se
escucha que una invitada exclama con
toda la energía: "¡Ay si se aman!".
Maca reconoce: "Estamos muy con-
tentos juntos. Somos una pareja que
éramos muy amigos y se desenvolvió
algo mucho más lindo. Nos queremos
un montón y tenemos proyección, así
que todo bien".

Hay que recordar que lo de Feito
y Hamilton tiene historia previa. Se
conocían hace años, cuando se veían
en los eventos preferían su compa-
ñía, pero nunca pasó a mayores. En
septiembre de 2025, lo que había
entre ellos se convirtió en flechazo
inmediato.

¿Cómo llega a los 50, Gon-
zalo?

"Más feliz que nunca. Creo que es
una edad maravillosa, aunque te juro
que me siento pegado en los 25".

Querella por $180.000.000
involucra a Francisco Kaminski
El caso Rey de Meiggs dejó a Francisco Kaminski
en el centro de la polémica en 2025. Ahora suma

una nueva querella por presunta estafa: el empre-
sario José Tomás Devlahovich lo acusa de haberlo

"convencido de invertir en la fonda Doña Flor de

La Florida". La demanda, presentada el 2 de marzo,

señala que "en total se perdieron $180.000.000".

Devlahovich llegó al proyecto en junio de 2025 vía

un amigo en común. El animador figuraba como
administrador con todos los permisos para instalar

la fonda y la proyección prometía 25 artistas

confirmados, food trucks, sólo faltaba el capi-

tal. Según se lee en el documento el empresario
"transfirió cerca de $150.000.000 millones a una

sociedad vinculada al animador", pero pronto ha-

brían aparecido sobreprecios y pagos sin rendición

formal. El quiebre llegó cuando Zertior -dueña del

recinto y de la marca- confirmó que nunca tuvo un

trato con Kaminski. El demandante alega que tuvo

que negociar directamente con la empresa para
salvar el evento.

DAVID VELASQUEZ

"Nos queremos
un montón"

cuenta Macarena
en el centro con
Feito y un grupo

de amigos.
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NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

"Ampliación de Zona de Almacenamiento de Mercancías Clasificadas IMO

y Habilitación de Zona para Servicios de Desconsolidado y Trasvasije"

(Extracto)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300 y en el artículo 94 del D.S.
Nº 40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica que, mediante Resolución Exenta Nº 20260500118, de fecha 25 de febrero de
2026, la Directora (S) Regional del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región de Valparaíso, ha
resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, en el
procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto
"Ampliación de Zona de Almacenamiento de Mercancías Clasificadas IMO y Habilitación de Zona para
Servicios de Desconsolidado y Trasvasije", el que estaría emplazado en la comuna de San Antonio, cuyo
titular es HANSEATIC GLOBAL TERMINALS CHILE EXTRAPORTUARIOS S.A.

Que, conforme a la descripción del proyecto la tipología en virtud de la cual ingresa al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), corresponde a aquellas contempladas en la letra ñ) del artículo
10 de la Ley 19.300 y del artículo 3º del Reglamento del SEIA, que dispone: "Producción, almacenamiento,
transporte, disposición o reutilización habituales de sustancias tóxicas, explosivas, radioactivas, inflamables,

corrosivas o reactivas"; especialmente, lo indicado en el literal ñ.1) "Producción, disposición o reutilización

de sustancias tóxicas ( ... ) (sustancias señaladas en la Clase 6 División 6.1 de la NCh. 382, Of. 2004)"; y en el
literal ñ.3) "Producción, disposición o reutilización de sustancias inflamables ( ... ) (sustancias señaladas en

la Clase 2 Divisón 2.1, 3 y 4 de la NCh. 382, Of. 2004)".

El Proyecto produciría carga ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. Nº 40/2012,
ya que generaría beneficios sociales y ocasionaría externalidades ambientales negativas en localidades
próximas a su emplazamiento, durante su operación.

Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al Proyecto, según lo dispuesto en el
artículo 95 del D.S. Nº 40/2012, y tendrá un plazo legal para efectuarlas ante la Dirección Regional del
SEA, de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente publicación. Las observaciones
deberán formularse por escrito, contener sus fundamentos y referirse a la evaluación ambiental del
Proyecto.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

· Dirección Regional del SEA, ubicada en calle Prat 827, oficina 402, Valparaíso.

· Sitio web: https://www.sea.gob.cl

. https://firma.sea.gob.cl/publicaciones/2026/02/25/1772044715 2167887375

Directora (S) Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Valparaíso.

ESTHER PARODI MUÑOZ
Directora (S) Regional

Servicio de Evaluación Ambiental
Región de Valparaíso
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